
Sánchez Alarilla continúa aceptando las 
facturas irregulares emitidas por la Federación 
de Tenis de Madrid a la que adjudicó un 
convenio a dedo. 
  

En la justificación de las horas facturadas al 
Ayuntamiento durante el mes de Abril, la FTM incluye 
los días 1 y 2 de abril que fueron festivos y, por tanto, no 
hubo clases de tenis.  
 
En dicha justificación (Documento 1) podemos también 
observar cómo todos los martes y jueves de cada 
semana, un mismo monitor factura una hora de 13:30 a 
14:30 y otra de 14:00 a 15:00. 
 
La factura correspondiente al mes de Mayo (Documento 
2) se acepta por el Ayuntamiento sin la correspondiente 
justificación de las horas y se dan por buenas unas 
horas facturadas con el concepto de “retraso 
particulares”. 
 
El Grupo Municipal Socialista ya ha solicitado los 
correspondientes informes a la Intervención del 
Ayuntamiento y ha dado traslado a la fiscalía de las 
numerosas irregularidades detectadas en los contratos y 
convenios que Sánchez Alarilla viene adjudicando a 
dedo y pagando prácticamente al contado mientras 
utiliza las dependencias municipales para que el Partido 
Popular explique a los empresarios de Velilla la 
“necesidad” de que no paguen impuestos. 
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